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SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Jefe Superior de Palacio me comu
nica lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facultad 
de la Real Cámara me dice con esta fecha 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de parti
cipar á V. E. que SS. MM. y AA. RE. con
tinúan sin novedad en su importante sa
lud.

S. M. el Rey D. Francisco sigue en 
el mismo estado de los días anteriores, 
siendo regular el curso de sus lesiones.»

De orden de S. M. la Reina Regente lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 2 de Abril de 1891. 
—El Duque de Medina Sidonia.—-Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.»

(Gaceta 3 Mayo.)

El Jefe Superior de Palacio me comu
nica lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facultad 
de la Real Cámara me dice en este día lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de partici
par á V. E. que SS. MM. y A A. RB. (que 
Dios guarde,) continúan sin novedad en su 
importante salud.

8. M. el Rey D. Francisco sigue avanzan
do en la. curación de sus lesiones cuya mar
cha es regular.»

De orden de S. M. la Reina Regente lo 
comunico á V. E. para, su conocimiento y 
efectos c-msiguientes. Dios guarde á V. E. 
duchos años. Paiacio 3 de Abril de 1891. 
"-El Duque de Medina Sidonia.—Señor 
Presidente del Consejo de Ministros.»

(Gaceta 4 Mayo.)

Anuncios Oficiales.

Núm. 1877

GOBIERNO CIVIL
Negociado l.° — Elecciones.

Circular.
Próximo el día en que han do efec

tuarse las elecciones para la renovación 
bienal de los Ayuntamientos de esta 
Provincia, no puedo menos de encargar 
il V. el más extricto cumplimiento de 
las disposiciones vigentes para que de 
^ste•nuevo ejercicio del sufragio univer
sal, del cual depende la buena ó mala 
administración de los intereses peculia- 

de los pueblos, resulte sincera y 
jaramente manifestada la voluntad do 
■los comicios/como consecuencia lógica 

y natural de la admósfera de libertad é 
independencia en que deben móVíTSe.

En tal concepto la misión de V. está 
bien definida: por todos los medios mo
rales y materiales que su autoridad le 
ofrece, nada debe escasear para manre- 
ner el derecho de rodos, t.'uantas medi
das adopte para la libre emisión de] vo» 
to, merecerán de antemano mi incondi
cional aprobación; siendo de advertí 
en la eventualidad <|iie de mi concurse 
necesitara con tal objeto, qiiesre lo pres
taría tan diligente como eficaz.

Asi mismo encargo á V". que ran lue
go conío sean conocidos los resultados 
de las elecciones, me comunique por 
telégrafo, utilizando las estaciones más 
próximas dtd (¡obieruo, ó de la via-fé- 
rrea, el núméro de Concejales elegidos' 
clasificándolos por su filiación política, 
como adictos, fusionistas. zoi-i illisias. ■ 
federales, .socialistas, anarquistas ú 
otras que los candidatos adopten..

Además por el primer correo, deberá 
remitirme un estad'o-resúmen ijuebíon-’ 
tenga los. datos siguientes:

l.° Número de electores que existen 
en ese distrito municipal.

2/ Número de los que en ese muni- I 
cipio hayan tomado parte en la elección.

B." Número dé Concejales elegidos j 
y su filiación política.

Y 4.° Las protestas; quejas ó de
nuncias de coacciones de. carácter gra
ve que en cada sección se hayan for
mulado.

Palma 8 dé Mayo de 1891.
El Gobernador,

Filiberto Abelardo Díaz.

Sr. Alcalde dé......................

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia central, 
Depósitos de embarque y Caja general de

Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSIÓN

Habiéndose recibido en este Centro los 
ajustes rectiticados y definitivos de los in
dividuos que se expresan á continuación, 
se les hace presente que, según lo dispues
to en la regla 5.a de las instrucciones pu 
blicadas en la Gaceta de 24 de Agosto de 
1882, deben solicitar de esta Inspección 
la conversión del crédito que les resultó á 
su baja en el Ejército de Cuba. La instan
cia, extendida en papel del sello 12.°, de
berá ser remitida al Inspector, por con
ducto de la Autoridad civil ó militar res 
pectiva, en unión del abonaré original y 
copia do la licencia absoluta del individuo 
á que se refiera, autorizada esta última por 

un Comisario de Guerra, ó por el Alcalde 
de la localidad. (1) ■

Regimiento Infantería de Tarragona.
11 * Soldado Mariano Maqueda Bravo, natu
ral de Sentera Aranau, provinciad e Soria.

Idem Mateo López Vázquez, natural de 
Cobedo, prcvincia do Pontevedra.

Idem José Lozano Pino, - natural de 
Guafeña, provincia de Badajoz.

Idem Victoriano Llórente Arizos, uatu| 
ral de Lumpiaque, provincia de Zaragoza:

Idem Federico íbarra Martínez, natural 
de Santander.

Idem Valentín Irracisala Gabacho, nai 
tural de Bégoña, provincia de Bilbao.

Idem Antonio Joaquín Barreño, natu
ral de Bárranlos, provincia de Pontevedra.

' Idem Pascual Jorge Martín, natural de 
Careagente, provincia de Valencia.

Batallón caladores de Bailón.
Soldado Pedro Ibáfiez Barracut, natural 

de Játiva, provincia de X’alencia,
Idem Pedro Martín Martin, natural de 

Rionalo, provincia de Cáceres,
Idem Manuel Alárrero ■ Pico, natural de 

la Coruña. ' ■ i i
Idem Martin Herpes Abolo.
Idem Pedro Iglesias Bailo, natural de 

Báláña, provincia de Lugo.
Idem Teodoro Jesús Expósito, natural 

de Jeréz de la Frontera, provincia dé Cá
diz.

Idem Bernardino Jaén Marios, natural 
de Valdepeñas, provincia de Jaén.

Batallón caladores de la Unión.
Soldado José Ibáñez Áviíés, natural de 

Adra, provincia de Almería.
Idem . Patricio Maimó Grusat, natural de

Barcelona. .
Idem Rafael Lozano Aboce, natural de 

Granada.
Idem Francisco Luciano Ventura, natu

ral de Benicarló, provincia de Castellón.
Idem Miguel Lledó Francedo, natural 

de Bello, provincia de Lérida.
Idem Demetrio Iñigo Muñoz, natural de 

Cariñena, provincia de Zaragoza.

Batallón cazadores de Isabel II.
Soldado Juan José Fermento, natural de 

Allodiza, provincia de Teruel. .
Idem Felipe Yagüe Grana, natural de 

Gastejón, provincia de Zaragoza.
Idem Juan Nogueras Roldal, natural de 

Vilabor, provincia de la Coruña.
Idem Emilio Herrero GarMa, natural de 

Regueño, provincia de Valencia. '
Idem Fernando Hidalgo Corrales, natu

ral de PraduL provincia de Granada.

Batallón cazadores de Bailón.
Soldado José Ortiz Márquez, natural de 

Asen, provincia de Málaga.
Idem Nicolás Olivares Casas, natural de 

Cuevas, provincia de Huesca.
Idem Daniel Oliva Duran, natural de 

San Juan, provincia de Barcelona.

(i) Véase en el Boletín Oficial número 3775.

Idem Jerónimo Oliver Navarro, natura 
de Fongue, provincia de Zaragoza.

Idem Juan O’.ivenza Hidalgo, natural de 
Guardia, provincia de Granada.

[dém José Núñéz. García, natural de To- 
rrelavega, provincia de. Santander.

Idem Antonio Novos Fernández, natural 
de Lapía, próvincia de Lugo.

Batallón cazadores de la Unión. * 
Soldádo Rufino Suarrón 'breisio, natural 

de, Cenicero^ provincia de Logroño.
rdem Benitb Laftiente Navarro, natural 

de Londay, provincia de Valencia.
Idem GiL Dórente García, natural,'de 

Bolbaite, provincia do Valencia. *
Idem Juan Morchán Escudero, natural 

de Marios, provincia de Jaén.
Idem José María Novoa; natural de

Orense. . ■’
Idem José Maéieda Expósito, natural de 

Santa Cruz de Tenoriio, provincia de Ca
narias. . '

Idem Juan Olasión Gallut, natural de
Almería. , . - . , <

Idem Simón Orólas Rifes, natural de
Barcelona. 1

Regimiento Infanterig de Tarragona.
Soldadó José Queipo Queipo, natural de 

Consocio, provincia de Qvjedp,
Idem Angel Quintín Campos, natural 

de Osuna/provincia de Sevilla.
Idem Roberto Nadal Gakluch, natural 

de Llldecona, provincia de-Tarragona.
Idem José Ordoner Morante, natural de 

Antequera, provincia de Málaga.
Idem Franpiseo Ortega Bueno,, natural 

de 1 orrox, provincia de Málaga
Idem Antonio Orod Badía. natural de 

Responda, prbvmeia de Lérida
! Idem Fr.meisco Qúintauar ^úñez, na
tural de Reíros, provincia de Oviedo

Idem Jaime Mainat Sucln-est. natural
•de Cednan, provincia de Gerona

Oabo segundo José Martín López, natu
ral do Iguesuda. provincia de Almería

Soldado José Martínez FombuemC na. 
íln' r MÍqi6; Provincia de Valencia, 
dtm .ustóbal López Aguilar, natural 

de La Guardia, provincia de Jaén
Idem Pedro Sedra Serrano natural de 

Menado, provincia dé Teruel
Idem Peto l,ago;'ArruW, natural dc 

Lstepona Malaga.
Idem Joaquín Langas Martín, natural 

de Barcelona.
Sargento Francisco Muñoz. Caaro, 

tural dé liara provincia de Cáceres.
ídem Manuel Nogueras Curasel. natural 

devitoría ।
Idem Manuel Moro Gonz.:-luz,‘natural de 

Ca>qa0fa, jirovincia do Oviedo. . ‘
Madrid ló de Abril de 1891.=E1 Gene

ral Inspector, Alvaro L. Valdés.

Ttogimienlo Iniarteria de Tarragona.
Cabo primero Basilio Sarte González 

natural de I reig, provincia de Burdos ’
Corneta Casimiro Prado Salvavida '
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2
Soldado Angel Robledo Solano, natural 

de Rosales, provincia de Logroño.
Idem Juan Otero Arias.
Cabo segundo Rafael Recio Luque, na

tural de Castro del Río, provincia de Cór
doba. '

Soldado Francisco Reyes Herrera, natu
ral de Sevilla.

Idem Cristóbal Rivelles Pitards, natural 
de Castellón.

Idem Macario Ribas Muñoz, natural de 
Cuenca.

Idem Pedro Ribas Borras, natural de 
Alasaura, provincia de Málaga.

Regimiento Infantería del Bey.
Soldado Rafael Rigo Font.

Batallón casadore^ de Isabel II.
Soldado Andrés Ramos Loma, natural 

de la Coruña.
Idem Hilario Ramos Martínez, natural 

de Soria.
Idem Cayetano Rico Satine, natural de 

Valladolid.
Idem Pedro del Río Peña, natural de 

Francos, provincia de Segovia.
Idem Pedro Rico Toledo, natural de 

Málaga.
Batallón cazadores de Bailón.

Soldado Joaquín Redondo Novaliches.
Idem Francisco Requerents Oviver, na

tural de Tarragona.
Idem Ignacio Ríos Seranes.

Batallón cazadores de la Unión.
Soldado Gregorio Recio Urdíales, natu

ral de Valladolid.
Idem Mariano Rivas Ricat, natural de 

Lérida.
Batallón de Orden público.

Soldado Antonio Rivero Vega, natural 
de Porqueriza, provincia de Oviedo.

Idem José Riveros Mesa.
Idem José Rodríguez Matute, natural de 

Logroño.
Idem Aquilino Regó Vargas, natural de 

Tiibar, provincia de Lugo.
Idem Pedro Rey López, natural de San 

Cristóbal, provincia de Lugo.
Regimiento caballería de Borbón.

Soldado Juan Rodríguez Melgar.

Brigada sanitaria.
Sanitario Alfredo París Vierges, natural 

de Madrid.
Idem Serapio Romero Mafia, natural de 

Requena, provincia de Valencia.
Idem Rufino Rey Gutiérrez, natural de 

Santander.
Idem Pedro Romero Jiménez, natural de 

Lorca, provincia de Múrcia.

Regimiento Infantería de Tarragona.
Idem Antonio Torralvo Prado, natural 

de Cuevas, provincia de Málaga.
Idem Pedro Tirado Roquero.
Idem Ramón Troncoso Pozo, natural de 

San Juan Jubano, piovincia de Ponteve
dra.

Sargento Francisco Toral Manjazul, na
tural de Villamañán, provincia de León.

Soldado Manuel Torres Rodríguez, na
tural de Santa María de Lesa, provincia de 
Coruña.

Idem Bernardo Trillo Lesión, natural de 
San Cipriano, provincia de Coruña.

Idem Bartolomé Turmo Catalda, natu
ral de Gaidia, provincia de Huesca.

Idem Sandalio Tiberio Nicolás, natural 
de Opie, provincia de Navarra.

Idem Jaime Ruiz Gallego, natural de 
Torrejuria; provincia de Jaén.

Idem Francisco, Ruiz Suárez, natural de 
Almansa, provincia de Albacete.

Idem Francisco Ruiz Rivera, natural de 
Castelló, provincia de Barcelona.

Idem Juan Rubio López, natural de Ca- 
sabermeja, provincia de Málaga.

Idem Francisco Templado García natu
ral de Remeso, provincia de Cuenca.

Batallón cazadores de Bailen.
Cabo segundo Manuel Tebajos Fernán

dez, natural de Laserna, provincia de Ba
dajoz.

Soldado Manuel Temoso Vidal, natural 
de Pontevedra.

Idem Francisco Pujo) Casalls, natural de 
Tarragoza.

Idem Celestino Ruiz Camón, natural de 
Aleda, provincia de Granada.

Idem Vidal Ruiz Fernández, natural de 
Puentearca, provincia de Santader.

Idem Fernando Ruiz Pérez, natural de 
Alicante.

Idem José Telles García, natural de 
Cautela, provincia de Lugo.

Batallón cazadores de Isabel 11.
Soldado Leandro Zamora Racionero, 

natural de Albacete, provincia de Cuenca.
Idem Eduardo Tomás Zamora, natural 

de Llerena, provincia de Badajoz.
Idem Camiio Tártago Bielza, natural de 

Tavara, provincia de Zaragoza.
Idem Remigio Terrón Blanco, natural 

de Ceclabíu, provincia de Cáeeres.
Idem José Ruiz Ruant, natural de Cár

dena, provincia de Barcelona.
Sargento Aniano Urrea Muñoz, natural 

de Béjar provincia de Salamanca.
Soldado Juan Torrecillas Velázquez, na

tural de Almería.
Idem Jesús Torrás Aranda, natural de 

Alcalá la Real provincia de Jaén.
Idem Francisco Trillo Querol, natural 

de Vila, provincia de Barcelona.

Batallón de Orden público.
Soldado Tomás Terso Alonso, natural 

de Carvajáles, provincia de Zamora.
Idem Felipe Rubio Juster, natural de 

León.
Idem José Rubio Salón, natural de Va

lencia.
Idem Luis Tomes Casellas.
Idem José Toronjil Juster, natural de 

Palma, provincia de Baleares.
Idem Francisco Rodríguez Garrote, na

tural de Moronel, provincia de Zamora.

Regimiento Infantería de la Reina.
Soldado Vicente Blanco Blanco.

Regimiento Infantería de Tarragona.
Soldando Miguel Sánchez Sánchez, natu

ral de Cartachura, provincia de Badajoz.
Idem José Santurjo Orro, natural de 

Laredo, provincia de Santander.
Idem Sebastián Seisdedos Cabrera, na

tural de Fermoselle, provincia de Zamora.
Idem Pedro Sevilla Martínez, natural de 

luyas, provincia de Murcia.
Cabo 2.° José Santerio Migueles, natural 

de Astorga, provincia de León.
beldado Juan Sánchez Rodríguez, natu

ral de Esderan, provincia de Granada.
Idem Antonio Sánches Sierra natural de 

Baza provincia de Granada.
Idem Valeriano San Nicolás García, na

tural de Murcia.
Idem Francisco Santa María, Zumalla. 

natural de Madrinol, Provincia de Gerona’
Idem Saturnino Sant Abat, natural de 

Santa Cruz, provincia de Burgos.

Batallón Cazadores de Isabel II.
Cabo primero Pedro Sánchez Alvarez, 

natural de Málaga.
Soldado Rafael Sánchez Parrara, natu

ral de Abreu, provincia de Alicante.
Idem Nicolás Sauz Maldonado, natural 

de Torres, provincia de Teruel.
Idem Matías Salvador Larrosa, natural 

de Olva provincia de Teruel.
Idem Luis Sánchez Hernández, natural 

de Lluberri, provincia de Almería.
Idem José Salazar Almodóvar, natural 

de Málaga.
Sargento p.iimero Lorenzo Simón Arro

yo, natural de Labradillo, provincia de 
Salamanca.

Soldado Francisco Silva Alicante, natu
ral de Alicante.

Idem Jaime Seuse Jubet, natural de Ro- 
sellón, provincia de Lérida.

Idem Antonio Sagales Vitardell, natural 
de Barcelona. .

Idem Dioniosio Salas Tomás, natural de 
Cedrillo, provincia de Teruel.

Idem Vicente Sánchez Cortina, natural 
de Barboto, provincia de Valencia.

Idem Francisco Sánchez Bautista, natu
ral de Guadalupe, provincia de Cáeeres.

■ Idem Silverio San Roque Martin, natu
ral de Peralejos, provincia de Teruel.

Idem Sebastián Sandiles Mendoza, na
tural de Algeciras, provincia de Cádiz.

Idem Tomás Sánchez García, natural de 
La Cárcel, provincia de Teruel.

Batallón cazadores de la Unión.
Soldado Juan Salas Barrera, natural de 

Cullat, provincia de Castellón.
Idem Antonio Sánchez Chiva, natural 

de Segorbe, provincia de Castellón.
Idem Saturnino Segovi Segovia, natural 

de Latafalla, provincie de Cuenca.
Idem Manuel La Serna, Romero, natu

ral de Sevilla.
Idem José Seguí Bellense, natural de 

Castellón.
Idem Alejandro Sánchez Cristóbal, na

tural de Ceballos, provincia de Toledo.
Idem Vicente Santiago Pérez, natural de 

Alicante.
Batallón cazadores de Bailen.

Soldado Roque Sánchez Rodríguez, na
tural. de Berdalacalle, provincia de Sala
manca.

Idem Manuel Santaella Roldán, natural 
de Nacho, provincia de Granada.

Idem Niguel Sánchez Gálvez, natural de 
Orgeba, provincia de Granada.

Idem José Saeto Escoda, natural de Vi- 
laseca, provincia de Tarragona.

Idem Juan Sánchez Reyes, natural de 
Suria, provincia de Granada.

Idem Manuel Segador Toresco, natural 
de Córdoba.

Idem Andrés Sánchez Mardese, natural 
de Tarragona.

Idem Sinforiano San Cristóbal García, 
natural de Cádiz.

Batallón de orden público.
Soldado Ramón Santos Alonso, natural 

de Zamora.
Idem Ramón San Martín Rivas, natural 

de Lugo.
Brigada, de Transportes.

Soldado Juan Sánchez Alonso. 
Idem Francisco Santander Moya. 
Idem Francisco Sibera Español.

Brigada sanitaria.
Soldado Domingo Tortosa Pertusa, na

tural de Torrénts, provincia de Valencia.
Regimiento Infantería de Tarragona.

Soldado José Sobrino Sierra, natural de 
Jordera, provincia de Barcelona.

Idem Pedro Suárez Trigo, natural de 
Alcora, provincia de Sevilla.

Batallón cazadores de Isaloel II.
_, Soldado Gabriel Soto López, natural de 
Sileno, provincia de la Coruña.

Idem Pedro Soriano Blesa, natural de 
Villa, provincia de Teruel.

Idem Manuel Soler Sánchez, natural de 
Tesas, provincia de Teruel.

Idem Manuel Suárez Ventura natural de 
Sevilla.

Batallón cazadores de la Unión.
Soldado Pascual Soler Mecha, natural de 

Albocácer, provincia de Castellón.
Madrid 17 de Abril de 1891.—El Gene

ral Inspector, Alvaro L. Valdés.

Brigada de transportes.
Soldado José Martin Vázquez, natural 

de Gortegana, provincia de Huelva.
Idem Ramón López Losada, natural de 

San Cosme, provincia de Lugo.
Idem José Martínez Jiménez, natural de 

Madrid.
Idem José María Osuero, natural de 

Pardón, provincia de Orense.
Idem José María Oliver, natural de Ba- 

laguer, provincia de Lérida.
Idem Joaquín Manzano Carmena, natu

ral de Baza, provincia de Granada. ’
Idem Emeterio Ichabarraat, natural de 

Ispaster, provincia de Vizcaya.
Idem Dionisio Hurralde Lezcano, natu

ral de Durango, provincia de Vizcaya.
Idem Nicasio Juste Hernández, natural ¡ 

de Cespedosa, provincia de Salamanca. I

Idem Vicente Núñez García, natural de 
Agrá, provincia de Lugo. "

Idem Ignacio Nogales López, natural de 
Sastarraya, provincia de Burgos.

Idem José Noguera Sánchez, natural de 
Charreveríe, provincia de Granada.

Idem Pedro Naro Méndez, natural de 
Maudaperca, provincia de Lugo.

Idem Ramón Noroa García, natural de 
Castro, provincia de la Coruña.

Idem Manuel Nicolás Fernández, natu
ral de Lumbreras, provincia de Salamanca.

Idem Isidro León Santa María, natural 
de Cuzuar, provincia de la Coruña.

Idem Fernando Sebrón Méndez, natural 
de Cedemiones, provincia de Oviedo.

Idem Anacleto León López, natural de 
Cuenca.

Idem José Ibáñez Juan, natural de Vi- 
tori, provincia de Gerona.

Idem Bernardo Liberal Var, natural de 
Navarra.

Idem Joaquín Nadal Mausanet, natural 
de Larcha, provincia de Alicante.

Soldado Francisco López Segura, natu
ral de Navas de San Juan, provincia de 
Jaén.

Idem Ernestino López González, natu
ral de Badajoz.

Idem Francisco López Díaz, natural de 
San Martin, provincia de Lugo.

Idem Feliciano Lozano Rodríguez, na
tural de Cáeeres.

Trompeta Gregorio López Gil, natural 
de Burgos.

Soldado Vicente Navarro Tortosa, natu
ral de Baera, provincia de Valencia.

Idem Esteban Naranjo López, natural 
de Albalate del Rey, provincia de Ciudad 
Real.

Cabo segundo Enrique Nieves Mores, 
natural de Huelva.

Soldado Víctor Liberato Ferrer, natural 
de Barcelona.

Brigada Sanitaria.
Sanitario Jaime Puig Coll, natural de 

Poyenla, provincia de Baleares.
Idem Federico Orozco Maclas.
Idem Juan López Rodríguez, natural de 

Inaguilla, provincia de Asturias.
Idem Justo Marcela Madrid, natural de 
Baeza, provincia de Jaén.

Batallón cazadores de Bailen.
Soldado Juan Márquez Delgado.
Idem Juan Martín López, natural de 

Granada.
Idem Ramón Otero Loma, natural de 

Bestondela, provincia de Cádiz.
Idem Antonio Otón García, natural de 

Sevilla.
Idem Juan Mavarro Martín, natural de 

Madroño, provincia de Albacete.
Idem Manuel Núgez Mateo, natural de 

Esterillas, provincia de Badajoz.
Batallón cazadores de la Unión.

Soldado Miguel Llopico León, natural 
de la Carolina, provincia de Jaén.

Idem José Navarro Ruiz, natural de Fli- 
gencia la Real, provincia de Badajoz.

Batallón cazadorez de Isabel II.
Soldado Francisco Niespla Nerat, natu

ral de Gerona.
Idem José Ortiz Rodríguez natural de 

Badajoz.
Idem F rancisco Lesmes Puset, natural 

de Lérida.
Idem José Ordóñez Bello, natural de 

Zaragoza.
Idem Eusebio Bombarle Burgos, natu

ral de Tomorles, provincia de Teruel.
Idem Anselmo Navarro Martínez, natu

ral de Almería.
Regimiento infantería de Tarragona.
Soldado Manuel Rodríguez Díaz, natu

ral de la Coruña.
Idem Manuel Rodríguoz Alvarez, natu

ral de Pontevedra.
Idem Manuel Rodríguez Quintana, na

tural de Fleije, provincia de Oviedo.
Idem Francisco Romero Campos, natural 

de Sevilla.
Idem Federico Roca Médico, natural de 

Barcelona.
Idem Juan Samias Lacasa, natural de 

Costante, provincia de Tarragona.

M.C.D. 2022
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Idem Abelardo Ramírez Uriols, natural 
de Vereda, provincia de Barcelona.

Idem Luis Ramírez Cabrera, natural de 
Cádiz.

Idem Francisco Pedro Expósita, natu
ral de Tabiagre, provincia de Málaga.

Idem José Peña Antero, natural de Bur- 
gallido, provincia de la Coruña.

Cabo primero Vicente Pérez Orduña, 
natural de Castelnora, provincia de Caste
llón.

Soldado Gerardo Pastrana Martín, natu
ral de Gualda, provincia de Guadalajara.

Idem Joaquín Parreiro Rivero, natural 
deNaurentán, provincia de Pontevedra.

Idem Santiago Pérez Arnal, natural de 
Alfamén, provincia de Zaragoza.

Idem Adrián Marín'Espada.
Regimiento infantería del Rey.

Soldado Pío Alvarez Jiménez.
Regimiento Infantería de España.

Soldado Eugenio Talligas Sandola, na
tural de Alicante.

Batallón cazadores de Bailen.
Soldado Juliá Ros Abadalejo, natural de 

Pacheco, provincia de Murcia.
Idem Francisco Rodas Molina natural 

de Motril, provincia de Granada.
Idem Manuel Ramírez Gutiérrez, natu

ral de Almedenilla, provincia de Córdoba.
Idem Antonio Palay Costeada, natural 

de Bonarge, provincia de Lérida.

(Se continuará.)

Anuncios Oficiales

de 

le 

le

le

le
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Núm. 1878
RECTIFICACION

Se reproduce por error material del anterior publi
cado en 25 de Abril último.

AYUNTAMIENTO
de San Juan Bautista.

Con sujeción al Real Decreto de 5 No
viembre de 1890 y demás disposiciones 
aplicables, acordó el Ayuntamiento la di
visión de este término municipal en distri
tos y secciones electorales para la próxima 
renovación de Concejales; cuya división es 
la siguiente.

Dos distritos electorales, comprendiendo 
el primer los electores de las parroquias de 
8. Juan y San Vicente y el segundo los de 
las parioquias de S. Miguel y S. Lorenzo, 
constituyéndose una sección ó Mesa electo
ral en cada distrito.

También acordó, fijar doce Concejales á 
este término; cinco al primer distrito y sie
te al segundo, correspondiendo elegir dos 
y cuatro concejales respectivamente para 
cada distrito, por ser este el número de va
cantes que han de producir los concejales 
salientes.

Lo que se anuncia al público para cono- 
chniento de este vecindario.

San Juan Bautista 15 de Abril de 1891. 
—El Alcalde, Pedro Juan.

Núm. 1879

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
El Ayuntamiento de esta villa cum

pliendo con lo prevenido en la disposición 
2-a transitoria del Real decreto de cinco 
’le Noviembre del año último y demás dis
posiciones relativas á división del término 
Municipal en distritos electorales para la 
próxima renovación de concejales en sec
ción de cinco actual procedió á la división 
‘ie este término en distritos municipales 
Redando esta verificada del modo y for- 

siguiente.
I a Dividir este término municipal en 

Jos distritos.
2 .a Que el primer distrito comprende 

todas las calles y cuarteles que comprende 
la sección primera llamada (Casas Consis
toriales.)

. Que el segundo distrito Escuela de 
piños comprende todas las calles y cuarte
tos que comprenden las secciones segunda 

y tercera llamadas Escuela de niños y es
cuela de niñas.

4 .a Fijar á este término un Alcalde dos 
tenientes y nueve concejales correspon 
dienúo seis de estos á cada distrito.

5 .a Que para las elecciones municipa
les inmediatas deben elegirse tres conceja
les en el primer distrito y cuatro en el 
segundo por ser este el número de vacan
tes para cubrir.

6 .a Debiendo en este año elegirse en 
este pueblo siete concejales por resultar 
que en el lugar de componerse el Ayunta
miento de once como se componía este 
año según el último censo le pertenecen 
doce concejales según el artículo treinta y 
cinco de la Ley electoral conforme consta 
en la acta de la sección antes mencionada.

Lo cual se anuncia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  en cumplimiento y á los efectos que 
en el Real Decreto se previene.

Algaida 5 Abril de 1891.—El Alcalde, 
Bernardo Pou.—Julián Cardell, Secretario 
interino.

Núm. 1880

ALCALDIA DE PuRRERAS
No habiendo sido posible en esta loca’ 

lidad los encabezamientos gremiales de^ 
cupo de consumos para 1891 á 92 á pesar 
de las gestiones practicadas por la Junta 
Municipal del ramo y por esta Alcaldía, 
en cumplimiento de lo acordado por la 
citada Junta, se sacan á subasta todas las 
especies gravadas bajo el tipo que en con 
cepto de cupo para el tesoro tiene señala
do este municipio mas el recargo del 100 
por 100 para gastos municipales y el de 
el 3 p § sobre ambas turnas para gastos 
de conducción de caudales.

La adjudicación se hará bajo las condi
ciones prescritas en el Capítulo XXXI del 
Reglamento de 16 de Junio de 1885; y la 
subasta tendrá lugar en el día 12 de los 
corrientes á las diez en punto de la ma
ñana en las Casas Consistoriales de esta 
villa.

Para el caso de que no hubiera postor, 
la segunda subasta con las rebajas pres
critas en el citado Reglamento, se efec
tuará el día 15 inmediato en el mismo si
tio y á la hora indicada.

Porreras l.° Mayo de 1891.—Baltasar 
Tomás.

Núm. 1881

AYUNTAMIENTO DE LLUBI

No habiendo ofrecido resultado alguno 
el medio de los encabezamientos gremia
les para cubrir el cupo de Consumos Sal 
y recargos para el próximo año económico 
de 1891 á 92, queda señalado el día 12 
del actual á las ocho y media de la noche 
para celebrar ante el Ayuntamiento la su
basta por tres años, á venta libre de todas 
las especies sujetas á dicho Impuesto, con 
arreglo al pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Llubí 5 de Mayo de 1891.—El Alcalde, 
Rafael Perelló.—José Ramis, Srio.

Núm. 1882

D. José Escolano de la Peña, Jue^ de pri
mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palmay su partido.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de esta fecha recaída á ins
tancia de D. Juan Alomar y D. Sebastián 
Gazá Ballester en el espediente jurisdic
ción voluntaria promovido por Lorenzo 
Gayá Pascual, como padre de las menores 
Antonia Ana, Margarita y Juana Ana Ga
yá y Font, se sacan á pública subasta por 
término de veinte días las fincas siguien
tes: .

Una pieza de tierra llamada «Calicant», 
sita en el térmico de la villa de Petra, de 
cabida de sesenta y cinco áreas, y once 
centiáreas, lindante por N. con tierra de 

Francisco Antich, por S. con otra de don 
Amador Font, por Este con otra de D. José 
Bauzá y por Oeste con otra de María Font, 
justipreciada por el perito D. Gaspar Mo- 
nér y Alemañy en la cantidad de mil dos
cientas pesetas.

Otra porción de tierra llamada «Las Ve
las» sita en el parage del mismo nombre, 
del término de la villa de 8. Juan, de ca
bida de diez y siete áreas, cincuenta y 
ocho centiáreas, que linda por N. con tie
rra de Arnaldo Compañy, por S. con otra 
de Margarita Pocoví, por E. con otra de 
Antonio Matas y por O. con otra de Gui
llermo Matas, justipreciada por el antedi
cho perito en trescientas diez pesetas.

Y otra porción de tierra situada en di
cho término de de la villa S. Juan denomi
nada «Can Caleza» ó «Cana Calasa», de es- 
tensión de cincuenta y siete áreas, treinta 
y cinco centiáreas, lindante al N. con tierra 
de Catalina Roig, al S. con otra de D.a Mar
garita Fiol, al E. con otra de Juan Matas, 
y al O. con el camino de Felanitx, justi
preciada por el memorado perito en mil 
doscientas veinte y cinco pesetas.

Los descritos inmuebles han sido em
bargados á los espresados menores repre
sentados por su padre Lorenzo Gayá, para 
con su producto satisfacer las costas por 
el mismo causadas en este Juzgado y las 
del procedimiento de apremio que en la 
actualidad se sigue, y queda señalado el 
tres de Junio próximo á las doce de la 
mañana para su remate en los estrados de 
este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran tomar par
te en la subasta, adviertiéndose que los 
títulos de propiedad de las descritas fincas 
consistentes en un certificado del Regis
trador de la Propiedad y escritura de prés
tamo estarán de manifiesto en la Escriba
nía del infrascrito, con los cuales deberán 
do conformarse los licitadores, sin tener 
derecho á exigir otros, que para admitirse 
postura ha de depositarse previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio que será devuelta á sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, es- 
cepto la que corresponda al mejor postor 
que se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación y 
en su caso como parte del precio de la 
venta, y que serán de cargo del rematante 
satisfacer los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso, primera copia de la 
misma y demás posteriores á la venta.

Palma cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y uno.—José Escolano.—Ante 
mi, Luis Martí.

Núm. 1883

D. José Escolano de la Peña, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Catedral 
de esta Ciudad y Delegado por el llustri- 
simo Sr. Presidente de la Audiencia de este 
Territorio para practicar la visita del Re
gistro de la Propiedad de este Partido.
Por este segando edicto hago saber: que 

don Antonio Maria Sberty Borras por Real 
orden de tres de Agosto del año último fué 
jubilado del cargo de Registrador de la Pro
piedad de este partido habiendo cesado por 
consecuencia en el desempeño del mismo 
cargo. En su virtud se cita á todas las per
sonas que tengan que deducir alguna re
clamación contra él como tal Registrador 
para que la presenten ante los Sres. Jue
ces de primera instancia de este mismo 
partido en el plazo de seis meses contados 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Palma de Mallorca á cuatro de Mayo de 
mil ochocientos noventa y uno.—José Es
colano.—Ante mí, Sebastián Gazá.

Núm. 1884

,D. Francisco Rodrigue^ Ladrón de Gueva
ra, Jue^ de primera instancia del Distri
to de la Lonja de la Ciudad de Palma 
Hago saber: Que en los autos declarati

vos de menor cuantía seguidos á instancia 
de D. Pedro Miguel Verniere y D.a Elisá- 

3
beth Antonieta Spotorno he pronunciado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente:

«En la ciudad de Palma de Mallorca á 
veinte Abril de mil ochocientos noventa y 
uno, habiendo visto el Sr. D. Francisco 
Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de 
primera instancia de este Distrito de la 
Lonja los presentes autos, juicio civil or
dinario declarativo de menor cuantía, pro
movidos por D. Pedro Miguel Verniere y 
Spotorno, negociante, y D.° Elisabeth An
tonieta Spotorno, residentes en Mompeller 
(Francia) demandantes, dirigidos por el 
abogado D. Enrique Sureda, representados 
en un principio por el procurador D. Bar
tolomé Aleñar y posteriormente por Don 
Cayetapo Abrines contra D. Clemente So
cías ó sus causa-habientes representados 
por loa estrados de este Juzgado por no 
haber comparecido en los autos, sobre li
beración de cierto gravamen y.=Fallo: 
Que debe declarar y declaro haber lugar 
á la demanda interpuesta en estos autos 
por D. Pedro Miguel Verniere y Spotorno 
y en su consecuencia debe ser liberada la 
finca propia de dichos interesados, proce
dente del predio Caldent del término de la 
villa de Liummayor y que se describe en 
el primer resultando dei gravamen de con 
obligación á que como procedente del 
mismo predio Galdent está tenida por ra
zón del censo de veinte libras anuales pa
gadero en veinte y uno Febrero de cada 
año á favor de D. Clemente Socías, sin es- 
presa condena de costas y atendida la au
sencia y rebeldía de los demandados pu- 
bliquese el encabezamiento y parte dispo
sitiva de esta sentencia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia á fin de que les 
sirva de notificación. Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando lo pro
nunció mandó y firma eí antedicho Señor 
Juez en la fecha espresada.=Francisco 
Rodríguez de Guevara.»

En su virtud y á los efectos acordados 
en la preinserta sentencia expido el pre
sente. Palma veinte y cinco Abril de mil 
ochocientos noventa y uno.— Francisco 
Rodríguez de Guevara.—Ante mí, Anto
nio Tomás.

Núm. 1885

CÉDULA DE CITACIÓN
Por la presente cédula se cita y llama á 

Manuel Juliá Viciano mayor de edad, na
tural de Castellón de la Plana, casado, ca
rabinero que fué de la Comandancia de 
esta isla y después de la de Valencia, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro el tér
mino de quince días siguientes al de la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid comparezca en el Juzgado de Ins- 
"trución del Distrito de la Catedral de esta 
ciudad á fin de prestar declaración en la 
causa que se instruye contra Anselmo 
Monje Sastre sobro haber este encontrado 
varios bultos de tabaco de contrabando en 
el sitio llamado Pedreras de los Baus de la 
villa de Santañy sin haberlos aprehendido 
ni dado cuenta á sus superiores, bajo aper
cibimiento de que en su defecto le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Palma de Mallorca treinta de Abril de 
1891.—El actuario, Luis Martí.

Núm. 1886

FACTORIA DE UTENSILIOS 
MILITARES DE MARON

5.a Qtiincena de Abril de 1891.
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo veri
ficadas en la indicada quincena.
Día 22.—Nombre del vendedor, D. Agus

tín Marqués.—Vecindad, Mahon.—Clase, 
aceito. -Cantidad, 250 litros.—Precio del 
artículo, 1‘22 pesetas.—Importe, 305 ptas.

Mahon 22 Abril de 1891.—El Adminis
trador, Miguel Carreras.—V.° B.° El Comi
sario de Guerra, Raf reí Moreno.
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Núm. 1887

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE CAPDEPERA
Núm. 1889

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA 
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3? decena de Marzo de 1891

• Tercer trimestre de 1890 á 1891.
Cuenta del Tercer trimestre del ano económico de 1899 á 1891 que rinde el Depositario I Dias 

que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos.verileados en la Caja de su cargo 
CL SCLuCT.

PRIMEE—c u e n t a  d e  o a ja .

NACIDOS VIVOS

LEGÍTIMOS

NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inserios

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................

Pesetas.

2667'46

Cargo. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre . . ' 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

2667'46
51'50

2615'96

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

c o
rt>
3

2

»
1

l

3
2

2 !
1

3
1

o
2
2

2
2

NO

c
2 
d

»

LEGÍTIMOS

» I

»

8

»

»

TOTAL

de

1

5
2
9

2
2

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

#3' o E
X

»
»

»

»
»

c o
>

»
»

E o

»

>
»

»

»
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«mbu

muertos.!0 * a 6 * i

3
1

»

»
>'■

5
2
2

2
2

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .
¡

Saldo del 
trimestre anterior Operaciones TOTAL

INGRESOS.
por operaciones realizadas en este de las operaciones

realizadas. trimestre. hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios................................................... ' »
2 Montes..................................................... » >
3 Impuestos............................................... » > >
4 Beneficencia.......................................... > >
5 Instrucción pública............................... >
6 Corrección pública. . . , . . . . »
7 Extraordinarios..................................... > »
8 Resultas.................................................. 3712'80 » 3712'80
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 1340'24 * 1340'24

10 Reintegros..............................................

Cargo ..........................

>

5053'04

» >

» ______5053'04

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre

Pesetas.

Saldo del
trimestre anterior Operaciones
por operaciones realizadas en este

PAGOS. realizadas. trimestre.

Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.................... 60'00 22'50
2 Policía de seguridad............................. í >
3 Policía urbana v rural........................... %
4 Instrucción pública............................... 581'25 »
5 Beneficencia.......................................... » »
6 Obras públicas..................................... *
7 Corrección pública................................ > »
8 Montes..................................................... »
9 Cargas..................................................... 1674'30 >

10 Obras de nueva construcción. . . . >
11 Imprevistos........................................... 70'03 29'00
12 Resultas...................................................

Data............................. 2385'58 51'50

22 9 y 2

82'50

»

~ । - - - - । • ( " ।
Palma 2 de Abril de 1891.—El Juez IV

» I । »
unicipal, Juan

* 1 
Ginard.

$ » » 19-------- -——

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3.a decena de 
sif-cadas por sexo y estado civil de los fallecidos. Marzo de 1891, cía-
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Palma 2 de Abril de 1891.—El Juez Municipal, Juan Ginard.
TV 23

581'25

2437'08

Núm. 1890
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

DE PALMA

Mes de Abril de 1891.
Nota de las compras verificadas en dicha 

1674'30 I Factoría durante el mes de la fecha.
» I Día 15.—Nombre del vendedor, D. Agus-

99'03 [ ti11 Campins.—Clase del artículo, harina 
flor.—Cantidad, 3 quintales métricos.— 
Precio de la unidad, 44'15 pesetas.—Im
porte, 132'45 pesetas.

Día 15.—Nombre del vendedor, D. Juan
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi- | Ordinas.—Clase del artículo, leña de rama, 

taría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general I —Cantidad, í 5 quintales métricos.—Precio 
definitiva del ejercicio. | de la unidad 1'05 pesetas.—Importe, 47'25

En Capdepera á 31 de Marzo de 1891.—El Depositario, Pedro Flaouer i Pe®eídS-
, _ ‘ I Día 17.—Nombre del vendedor, D. Ca-

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES í yetano Segura.—Clase del artículo, ceba-
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los I aPtidad, 10 hectólitros.-Precio de la 

libros de esta Contaduría de mi cargo. í unidad, J 3'90 pesetas.—Importe 135 ptas.
En Capdepera á 3 de Abril de 1891.—El Contador (ó Secretario Contador) Mateo 7D‘ nlan

Sirer.-V " B • El Alcalde, Sebastian Ferrer ' 3160 . 61 "‘b0-’ ”5™"
| tidad, 6 hectólitros.—Precio de la unidad.

Núm. 1888

FACTORIA DE UTENSILIOS

MILITARES DE MAIION

Quinceiut de Abril de 1891.

Relación circunstanciada de las compras 
de artículos de inmediato consumo veri
ficadas en la indicada decena.

Día 17.—Nombre del vendedor, D. Jos1' 
Gomila.—Vecindad, Mahon.—Clase, car 
bon.—Cantidad, 20 quintales métricos.— 
Precio del artículo,. 9 pesetas.—Importe 
180 pesetas.

Día 17.—Nombre del vendedor, D. Mi 
guel Estela.—Vecindad, Mahon.—Clase, 
paja.—Cantidad, 55 quintales métricos.— 
Precio del artículo, 10 80 pesetas.—Impor
te, 594 pesetas.

- - ------------------- --------- - — I 13'50 pesetas.—Importe, 81 pesetas.
Día 17.—Nombre del vendedor. El mis- 1 Día 18.—Nombre del vendedor, D. Juan 

mo. — Vecindad, Mahon.—Clase, jabón.— I Boscana.—Clase del artículo, cebada.— 
Cantidad, 86 kilógramos. —Precio del artí- [Ú antidad, 10 hectolitros.—Precio de Ja uni- 
culo, 0'87 pesetas—Importe, 69'60 pesetas. | dad. 13'50 pesetas,— Importe, 135 pesetas.

Día 17.—Nombre del vendedor, D. José I Día 20.—Nombre del vendedor. D. José 
Amate.—\ ecindad, Mahon.—Clase, ceni- | Antonio Cortés.—Clase del artículo, ceba* 
za.—Cantidad, 300 kilogramos.—Precio I da.—Cantidad, 50 hectolitros,—Precio de 
del artículo, 0'05 pesetas.-Importe, 15 pe- I ,a uúídad, 13*50 pesetas.-Importe, 675 
setas. ’ I pesetas.

Día 17. -Nombre del vendedor, D José , I1? 21 -Nombre del vendedor D. José
Gomila. -Vecindad. Mahon.-Clase i6fla ortes.- lase de! articmlo, cebada.-Gan-
(cap de ram). -Cantidad. 1000 kilogramos. yM 5 a Unidad’
—Precio del artículo, 0‘03 pesetas.—ím- 13 «0 pesetas.—Importe, 337 oí) pesetas, 
porte, 30 pesetas. I Día 2L—Nombre del yendedor, D. Gui-

.. . . I llermo Canet.—Clase del artículo, cebada.
11 do 1891. -hl Admims I —Cantidad, 30 hectólitros.—Precio de la 

tradoi, Miguel ( arteras.—V.° B.® El Comi- I unidad, 13'50 pesetas.—Importe, 405 pías 
sano de Guerra, Rafael Moreno. Día 22.—Nombre del vendedor, D. Juan

| Ramis.—Clase del artículo, cebada.—Can-
I tidad, 63 hectólitros.—Precio de la unidad. I 
’ 13'60 pesetas. -Importe, 856'80 pesetas. I

Día 23.--Nombre del vendedor. D. Ni
colás Cortés.—Clase del artículo, cebada.— 
Cantidad, 16 hectolitros.—Precio déla uni
dad, 13'75 pesetas.—Importe, 220 pesetas.

Día 27.—Nombre del vendedor, don 
Eduardo Pomata.-Clase del artículo, ce- 
bada.—Cantidad, 200 hectolitros.—Precio 
' e la unidad, 13'50 pesetas.—Importe, 
2700 pesetas.

Palma 30 Abril de 1891.—El Adminis
trador, Agustín Miró.—V.o Bt  El Comisa
rio de Guerra Interventor, José Ripoll.

Núm. 1891
FACTORIA DE UTENSILIOS 

DE PALMA
Mes de Abril de 1891.

Nota de las compras verificadas en dicha 
T actoría durante el mes de la fecha.

. 15.—Nombre del vendedor, D. Anto
nio Colom.—('lase del artículo, aceite.— 
Cantidad, 340 litros.—Precio de la unidad, 
1 2o pesetas.—Importe, 425 pesetas.

Día 15.—Nombre del vendedor, D Mi
guel Pomar.—Clase del artículo, carbón.— 
Cantidad,, 26 quintales métricos.—Precio 
de la unidad, 9 pesetas.—Importe, 234 
pesetas.

Día 15.—Nombre del vendedor, D. Jq m» 
Ordinas.—Clase del artículo, lefia de tron
co.—Cantidad, 9 quintales métricos.—Pre- 
cio de .a unidad, 2'50 pesetas.-Importe, 
22'50 pesetas. 1 '

DiA 15.—Nombre del vendedor, D An
tonio Palmer.—Clase del artículo, jabon.- 
—Cantidad, 90 kilógramos.—Precio de la 
U n, .’ = ° P^etas-—Importe, 76'50 ptas.

i )!a 15.—Nombre del vendedor, D. Juan 
bantandreu -Clase del artículo, ceniza- 
Cantidad, 3 quintales métricos.—Precio de 
la unidad, 9 pesetas.—Importe, 27 pesetas.

Palma 30 Abril de 1891.-E1 Adminis- 
tniuor, Agustín Miró.—V.® B.® El Comisa
rio de Guerra Interventor, José Ripoll.
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